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En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte demandante, se 

incorpora al expediente la citación para notificación personal enviada al 

demandado Roberto Jiménez Pacheco, con resultado negativo.  

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante dio 

cumplimiento al lleno de requisitos del inciso 2° del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, se autorizan para efectos de notificación personal del 

demandado Roberto Jiménez Pacheco, las direcciones electrónicas 

robertojimenezpacheco069@gmail.com,  robertojimenez7437@hotmail.com, 

edgarn@hotmail.com y edniaco@gmail.com, por lo anterior, se requiere a la 

actora a fin de que dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente providencia proceda a notificar a la pasiva en debida forma. 

 

Ahora, en tanto, no se ha acreditado una gestión de notificación personal, 

efectiva, a la parte demandada, es notoriamente improcedente la solicitud 

del apoderado de la parte ejecutante, en el sentido de ordenar seguir 

adelante con la ejecución. 

 

Finalmente, en atención al escrito visible en archivo 16, se acepta la 

sustitución del poder que hace el abogado Jesús Albeiro Betancur 

Velásquez en calidad de apoderado judicial de la parte demandante a la 

persona jurídica a GRUPO GER S.A.S., a quien se le reconoce personería 

en los términos de la sustitución del poder inicialmente conferido por la 

parte demandada. 
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Se advierte que en ningún caso podrán actuar simultáneamente más de un 

apoderado judicial. 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO  

JUEZ  

A. + RFL 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN 

El auto que antecede se notifica por anotación en 

estados No.    176              Fijado en un lugar visible 

de la secretaría del Juzgado hoy __16 DE 

NOVIEMBRE DE 2023_ __________                __   

a las 8:00 A.M. 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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